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Incidencia de la sentencia penal absolutoria en el
proceso administrativo y la prueba indiciaria

El pasado mes de abril, se dictó por la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo,

Sentencia fechada el 5 de abril, que resuelve el recurso de casación interpuesto contra la sentencia de la Sala

de lo Contencioso-Administrativo (Sección Cuarta) del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, de fecha 4 de

febrero de 2022. 

El caso planteado comenzó siendo inadmitido mediante Providencia, de conformidad con lo previsto en

los apartados b) y d) del artículo 90.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa ("LJCA"): (i) por incumplimiento de las exigencias que el artículo 89.2.f) LJCA

impone al escrito de preparación, en cuanto que no se fundamentaba suficientemente que concurrían alguno o

algunos de los presupuestos que, con arreglo a los apartados 2 y 3 del artículo 88 de la LJCA, permiten

apreciar el interés casacional objetivo y la conveniencia de un pronunciamiento de la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Supremo y, (ii) por carencia de interés casacional objetivo para la formación de

jurisprudencia, habida cuenta del cariz casuístico de las cuestiones suscitadas y que impedía apreciar la nota

de generalidad que inspira el mencionado interés casacional objetivo. 

Sin embargo, el recurrente planteó incidente de nulidad frente a dicha Providencia, por entender vulnerado

el derecho a la tutela judicial efectiva del art. 24 CE, 
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